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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 119 fijado hoy 02/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2021 
 
Ejecutivo – Auto termina proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00166-00 
 
En atención a la solicitud visible a folio 59 de la parte 2 del 
cuaderno principal del expediente digital, elevada por la gestora 
judicial del banco demandante, quien se encuentra debidamente 
facultada para recibir (Fol.1, C-1) y con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 461 del C.G.P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a ordenar el levantamiento de medidas 
cautelares, como quiera que en el transcurso del proceso se 
ordenó el levantamiento de la medida de embargo que recaía 
sobre el vehículo gravado con prenda.  
 
TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción a 
favor y a costa de la parte actora con la constancia de que las 
obligaciones siguen vigentes. Déjense las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes por solicitud expresa de la 
parte actora.  
 
QUINTO: De no mediar solicitud de desglose, dispóngase el 
archivo de las diligencias.  
 
Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DLGM               Decisión 1 de 1. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a82a34b98334da23c8b2e1abee96b9214baeea9866aa635cf64a0b39d1126f3 

Documento generado en 01/09/2021 04:36:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


